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XVIII. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen a 
la persona titular o su representante debidamente a~red itados; 

XIX. Informar a la persóna titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la 
reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
XX. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y 
fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los Derechos 
ARCO o de portabilidad de los datos ·personales; ' 
XXI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para 
el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los datos personales; 
XXII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos 
personales; y 
XXIII . Las demás disposiciones aplicables. 
Articulo 67. La Unidad de Responsabilidad y Situación Patrimonial tiene las siguientes 
funciones: 
l. Sustanciar el procedimiento .administrativo respectivo para determinar las 
responsabilidades de las y los servidores públicos del Tribunal; 
[ ... 1 
XVI. Elaborar los proyectos de resolución de los Recursos de Revisión, y de denuncias que 
se interpongan en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y demás funciones que le sean asignadas; y 
XVII. Las demás dispOsiciones aplicables. 
Articulo 69. La Unidad de Auditoría y Evaluación Institucional tiene las siguientes funciones: 
[ ... 1 
VIII. Verificar trimestralmente en el ámbito de competencia del Tribunal Electoral de 
Tabasco, la información correspondiente a la publicación de las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco y demás funciones que le sean asignadas; 
IX. Llevar la Investigación del procedimiento administrativo respectivo para determinar las 
responsabilidades de las y los servidores públicos del Tribunal; y 
X. Las demás disposiciones aplicables. 

CAPITULO XIV 
AUTORIDAD GARANTE DE TRANSPARENCIA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
Artrculo 70. La Autoridad Garante de Transparencia y Protección de Datos Personales 
estará a cargo del Titular de la Contraloria Interna, y contará con el apoyo de la Unidad de 
Responsabilidad y Situación Patrimonial, y Unidad de Auditoría y Evaluación Institucional. 
Articulo 71. La Autoridad Garante de Transparencia y Protección de Datos PersonaJes, 
tiene las atribuciones siguientes: 
l. Interpretar, en el ámbito de sus atribuciones, los ordenamientos que resulten aplicables, 
derivados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 
11. Conocer y resolver los recursos de revisión y denuncias interpuestas por las personas 
particulares en sus respectivos ámbitos de competencia, en términos de lo dispuesto en el 
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Capftulo VI del Trtulo Quinto, y Capítulo 1 del Título Octavo de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, asr como· del Capítulo 11 del Título 
Octavo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco; 
111. Imponer las medidas de apremio y sanciones, según corresponda, de conformidad con 
lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco y demás disposiciones que deriven de la misma; 1 f'"'l r 
IV. Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la informació~ .... de 
conformidad con la poHtica estatal en materia de transparencia y acceso a la informacló{l 

• pública y las disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 
V. Fomentar la cultura de la transparencia, apertura institucional y política de transpare "' ~· • 
con sentido social; .. ., 
VI. Brindar capacitación a las Personas Servidoras Públicas y apoyo técnico al Trib · a 
Electoral de Tabasco en materia de transparencia y acceso a la información; i 

1 
VIl. Establecer los lineamientos y polfticas de transparencia con sentido social, atendi~ l5t 
a las condiciones económicas, sociales y culturales; 1 
VIII. Suscribir convenios con los Sujetos Obligados que propicien la pub li cació n- · <~ • ..,....-
información en el marco de las políticas de transparencia con sentido social; , 
IX. Suscribir convenios de colaboración con las personas particulares o con sectores d ... -.. 'll'ft.,...-
sociedad cuando sus actividades o productos sean de interés público o de relevancia so&ilf; 
X. Suscribir convenios de colaboración con otras Autoridades Garantes para el cumplimi 
de sus atribuciones y promover mejores prácticas en la materia; : W 
XI. Promover la igualdad sustantiva; 
XII. Coordinarse con las autoridades competentes para que, 'en los procedimientoJ -al~ 
acceso a la información, Derechos ARCO, y en los medios de impugnación, se contem~ ~ 
contar con la información en lenguas indígenas y en formatos accesibles para que se!al'l'!l ~IL,.., 
sustanciados y atendidos en la misma lengua y en su caso, se promuevan los aju, r'"'"'.....,.,.. 
razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad; ¡ 
XIII. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos de atención priori [il. 
puedan ejercer su Derecho de Acteso a la Información Pública en igualdad ~ 
circunstancias; a: 
XIV. Vigilar que las obligaciones de transparencia que el Tribunal Electoral de Taba ete 
publique en el ámbito de su competencia, cumpla con lo dispuesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; _....ft'ft"' ... 
XV. Informar a la instancia competente sobre la probabfe responsabilidad derivada ~ .-a.!:,. 

incumplimiento de las obligaciones previstas en materia de transparencia y de protecc 
de datos personales; . 
XVI. Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en el anális~ 
y mejores prácticas en materia de acceso a la información pública; 
XVII. Fomentar los principios de transparencia, rendición de cuentas, participación 
ciudadana, accesibilidad e innovación tecnológica; 
XVIII'. Emitir recomendaciones, con el propósito de disenar, implementar y evaluar acciones 
de apertura gubernamental que permitan orientar las polfticas Internas en la materia; 
XIX. Promover la digitalización de la Información Pública y la utilización de las tecnologías 
de información y comunicación, conforme a las : políticas que establezca el Sistema 
Nacional; 
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XX. Garantizar, en el ámbito de su respectiva competencia, condiciones de accesibilidad 
para que las personas titulares que pertenecen a grupos de atención prioritaria puedan 
ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la protección de datos personales; 
XXI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento 
de derecho a la protección de datos personales; 
XXII. Suscribir convenios de colaboración con el Instituto de Transparencia para el Pueblo 
del Estado de Tabasco, para el cumplimiento de los objetivos previstos; 
XXIII. Llevar a cabo acciones y actividades que promuevan el conocimiento del derecho a 
la protección de datos personales, así como de sus prerrogativas; 
XXIV. Aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento normativo que resulte aplicable; 
XXV. Promover la capacitación y actualización en materia de protección de datos personales 
entre los responsables; 
XXVI. Solicitar .la cooperación del Instituto de Transparencia para -el Pueblo del Estado de 
Tabasco en materia de protección de datos personales; 
XXVII. Emitir, en su caso, las recomendaciones no vinculantes correspondientes a la 
Evaluación de Impacto en la protección de datos personales que le sean presentadas; y 
XXVIII. Las demás disposiciones aplicimles. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos de los Magistrados Dr. Oswald Lara Borges y Dra. 
Enedina Juárez Gómez, con la reserva de la emisión del voto por parte de la Magistrada Mtra. 
Margarita Concepción Espinosa Armengol, ante el Encargado de la Secretaría General de 
Acuerdos José Osorio Amézquita. quien certifiCa y da fe. Cúmplase. 
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